
 

COMUNICADO (28/06/2005) 
 
 
La Fundación Fernando Buesa Blanco Fundazioa quiere agradecer, 
mediante el presente comunicado, al Presidente del Gobierno la atención 
que ha tenido en el día de hoy al recibir por espacio de mas de dos horas y 
media, a siete Fundaciones de Víctimas del Terrorismo entre las que se 
encuentra esta Fundación. 
 
En este sentido, queremos destacar el clima de franqueza y cordialidad en 
el que ha discurrido la reunión. También reiteramos nuestra confianza y 
respaldo hacia la política antiterrorista del gobierno del señor Rodríguez 
Zapatero, como la tuvo de nuestra parte también el anterior gobierno. 
 
Reiteramos nuestro apoyo, tanto al Pacto por las libertades y contra el 
terrorismo, como a la Resolución aprobada por el Congreso de los 
Diputados el pasado mes de mayo. Creemos que ambos elementos son 
compatibles y muy útiles en la lucha contra el terrorismo. Puesto que la 
Resolución plantea “procesos de diálogo” si se producen las condiciones 
adecuadas, fundamentadas en una clara y voluntad por poner fin a la 
violencia y en actitudes inequívocas para“disolverse y deponer las armas”, 
y el pacto por las libertades, representa que no habrá ningún precio político 
al cese de la violencia. Tambien expresa la voluntad de los demócratas de 
mantener la unidad y la lealtad en la política antiterrorista. 
 
En este sentido, hemos hecho un llamamiento al Presidente del Gobierno 
para la recomposición del Pacto Antiterrorista. Pero para que esto sea 
posible, necesitamos la participación de todas las partes implicadas, por lo 
que haremos este llamamiento también al Sr. Rajoy. 
 
Finalmente nos reiteramos en nuestras ideas de que es posible un proyecto 
de convivencia para Euskadi. Por ello consideramos que cualquier proyecto 
de convivencia para ser moral, deberá respetar la memoria de las víctimas; 
para ser legítimo, deberá plantearse en condiciones de igualdad y libertad 
de todos los participantes; y para ser legal, deberá cumplir las leyes o 
normas legítimamente aprobadas. Que este proyecto debe ser integrador y 
consensuado y basado en el cambio de las actitudes y en la suma de 
voluntades. 


